RES. 1548/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0001981, Ent. N° 1934/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2013, para la contratación de Servicio de Cantina y Kioscos en Regímenes de Concesión para la Sede central del Ministerio y el local sito en la calle 25 de Mayo 737 de Montevideo, por el plazo de dos años a partir de la notificación de la adjudicación; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 17 de abril de 2013, este Tribunal acordó: “1) No formular observaciones; 2) Dictada la Resolución por el ordenador competente cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (…); 3) Comunicar al Contador Auditor; y 4) Devolver las actuaciones; 
                                       2) que en Sesión de fecha 20 de mayo de 2015, este Tribunal acordó no formular observaciones a la prórroga dispuesta por un período no mayor de doce meses; 
                                       3) que en la oportunidad se remite la siguiente documentación: 
3.1) Nota de fecha 16 de abril de 2015, mediante la cual Teresita Sandra Álvarez otorga su conformidad para la ampliación del servicio de cantina; 
3.2) Proyecto de Resolución, mediante la cual el Ministro de Trabajo y Seguridad Social amplía por el plazo de dos meses a partir del día 15 de mayo del año en curso o hasta la adjudicación de la Licitación tramitada a efectos de otorgar la concesión, cuya finalización del plazo se hará efectiva al ocurrir cualquiera de los dos supuestos previstos;  


CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la ampliación del plazo de la concesión;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.”
aa
PAGE  
1

